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El lnforme N' 017-2023OT-OGA de la Oficina de Tesoreria, lnfornp N' 0492023

GIDLUMPT de la Gerencia ds lnfaestructura y Desarrollo Urbano, lnforme N' 0¿Í52023OGPP/MPT de la

Oficina Ceneral de Planeamiento y Presupusslo e lnforme N'050-2023GM/MPT de la Gerencia Municipal,

sobre lnmrporación de Saldos de Balance al 3l de diciemb¡e da N22, yi

CON§DERAIOO:
Que la actual Constitucion Politica del Estado refümada en su artjorlo 194': conforme con d

Articulo ll dd T]tulo Preliminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánic€ de Municipalidades establece que: "Los gooternos

lúales gozan de autononía pditica, efunónica y adm¡nistraúva en ,os asuñtos de su @npetencia. La autononía
que la Constitucion Pofitica del Peru e§úlec€ que las Municipalidades radie en la faanltad de ejer@r ado§ de

Que, el presupuesto dd S€ctor PLbl¡co liene vigerrcia anual y mincide con €l año calendario.

Durante dcho periodo se afectan los ingnesos p€rcihidos d6nfo del año fiscal, cualquiera qJe sea la lecha en los qle
se hayan gpnerado; así corno los gastos dewngados que se hayan prodrcido con cargo a los respectivos cráilos
presupuesldos durants ol año l¡scali

Que, la Novena Disposición Conueñ€ntaria F¡nal del Decreto Legislalivo N'1440, Decrato
Legislativo dd S¡sterna Naciond de Presupussto Puuico, establece que d mencionado Decreto Legrslativo entr8 en

vigencia a part¡r del 0'1 de snero de 2019, salvo, eflfe oúos el Articulo 50' rderido a la ¡ncorpo'ac¡on de mayores

¡r€resos, qte se inplefiEnta de mantra progres¡va, conforme lo detomine la Dirocción G€ntrd de Prepuesto PtlC¡coi

Que, sl Numeral 50.1) del Artículo 50'del Decreto Legislaüvo N" 1440, Decreto Legislativo dd
S¡stsna Nacional de Presupuesto Público, sobre lncorporac¡ón de mayores ingresos, refere: 'Lf/s ¡ncotwac¡ones de

mayores ,ngresos públicoE que se generen ano anseaencia de la per@pcíon de deterninados rngresos no
p¡eyistos o supenores a los @tenplados en el presupuesto inicial, se sujetan a los línites máinos de inwpüación
detemínados pq el M¡ni§eio de E@nom¡a y F¡nanzas, en @nsistenc¡a @n las regls frscales vigentes, @nfüne a
lo e§ablecido en el Uesente dli lo, y son aprúados neüante reñlución del fituw de la Entdad l. . .)'; asimismo,

el numeral 3) dd articulo en rnención señala: tos saldos de balane, ooastfuidos por recursos frnancieros

prcven¡entes de fuente de frnancianierÍo distnfa a Recursos Minarios, que no hayan §do utl¡zados al 31 de

d¡eiembe del año frscal Los sa/dos de bdan@ son reg¡§fiadc§ frnancieramente cuando se determ¡ne su ananlía, y
nantienen la finüdad püa lÉ que fueron asignado§ en el nua de las dispos¡oones legales u?entes. En caso se

haya unplido d¡cha frnal¡dad, tales recursos se pueden incupuu Wa frnanciar dras acctones de la Entidad, siemqe
y Nando dichcs rccusos sean de libre disponibtlidad de adJedo @n la ndmatividad vigente.",

Que, el Nunreral 42.'1) dd Art¡djo 42" de la Ley N' 28411, Ley General del Sistema Nacional de

Presupuesto, sobre lncorporación de mayores fondos públicos, establece: 'Las inarpuaciones de nayores fondo§
públ¡c,6 que s generen @mo @nseüencia de la perepción de deferm,nados ingresos no previstos o superores a
16 @nt lplad§ en elpresupuesto m,o?¿ son aprúados nediante resf/lucitn del Tltul de la Eñdad (...)':

Que, de confamidad a las nomas acotadas en los considerandos prscadefltes; y en uso do las

facullades conferidas por el lnc¡so 6) dd Artíñlo 20" y /B' de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELI/E:

Art¡culo Pr¡mero.- INCORPORAR al PRESUPUESTO INSTIIUCIONAL DE APERTURA (Pl{)
2023los SAIJOS DE BALANCE DEL EJERCICIO FISCAL m22 de acuerdo al siguiente Cuadro de Distribución y

Detalle de Saldos:
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Tarma. 27 de enero de 2023 N" 052-2023-ALCTMPT

II,ICORPORAC6N DE SALDOS DE BALAI{CE ¡J-31IfiIMZI

INGRESOS

RUBRO TIPO DE RECURSO S/
18 CAAION Y SOBRE CAI.¡ON, REGALíAS. RENTAS DE ADUAI.¡AS Y
PARTICIPACIOI.¡ES

I,9.1,1,1,I SAL.DOS DE BALANCE 244,793.00

ÍOTAL - INGRESOS 244,793.00

GASTOS

PROYECTO SI
DE 03 PONTONES Y ACCESO PARA LA IRAIISITABILIDAD VEHICULAR

Y PEATONAL EN EL BARRIO DE CURIS DEL DISIRITO DE TARMA, PROVINCIA DE

TARMA - DEPARTAMENTo DE JUNíN

2.6.23.23 cosro DE c0NsfRucctóN poR coNTRAÍA
2.6.8i.43 GASTo poR LAcoNTRATActóN DE sERMct0s

244,793.00

236.883.00

7,910.00

A¡ticulo Sequndo." EiICARGAR, el cumplimiento de la presente resolución a la Oficina General
de Planeamiento y ftesupuesto y Oficina General de Adminisfac¡m; y, conforme a sus atibuciones cumplan con Ios
procedim¡entos que corespondan.

lthlter fimeou finenu
AL (-ALDE

TOTAL 2,14.793.00
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Artículo Tercero.- t'lOTlFlCAR, la presente resolución a Alcaldia, Gerencia Municipal y dernás
estamentos adninistraüvos de la Municipalidad Proüncial de Tarma.

Articulo Cuarto.- DISPONER ¡a publicac¡ón de la presente resolución y de su anexo, en el Portal

de Transparencia y en lo página web de la Mun¡cipal¡dad Provincial de Tarma.

Reg¡strese, Comun¡quese y Cúmplase.


